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No es en pocas ocasiones en las que los abuelos se preguntan si es posible poder tener contacto con sus nietos a pesar de la negativa de los progenitores de los menores.

Se trata de un derecho tan trascendental para el desarrollo de los menores, que incluso el Abogado General del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el pasado 12 de abril de 2018, solicitó que el derecho de visitas en materia de responsabilidad parental incluya el derecho de visita de los abuelos, a fin de armonizar la competencia territorial y ley aplicable en procedimientos internacionales. Aunque tendremos que esperar a la resolución del Tribunal, se trata de un paso mas a la globalización de los asuntos de derecho de familia, siendo un claro síntoma de la importancia que tiene en el derecho internacional en las relaciones personales y la protección en materia de menores. Por ello, no está de más recordar cual es la regulación de nuestro país a este respecto,

En ocasiones, y ante problemas familiares, separación de los progenitores e incluso el fallecimiento de alguno de los mismos, los abuelos tienen dificultades para ver a sus nietos con cierta regularidad. 

Es obvio decir que una sana y buena relación de un niño con sus abuelos es beneficioso y necesario en el desarrollo del menor. Se dice, normalmente, que los padres educan y los abuelos “malcrían”, pero más allá de los clásicos clichés, lo cierto es que los abuelos proporcionan valores y un cariño diferente de los padres. Pues bien, no siempre es habitual que los más pequeños puedan disfrutar de la compañía de sus abuelos y viceversa. Los problemas personales o rencillas familiares, repercuten en numerosas ocasiones en los más pequeños, produciéndose rupturas en la relación con sus abuelos.

Nos encontramos desde abuelos que veían a diario a sus nietos, siendo incluso sus cuidadores habituales, hasta abuelos que sólo los veían en ocasiones especiales, y que repentinamente, se ven privados de la relación con los menores. Incluso se dan casos de abuelos que ni siquiera conocen a sus nietos como consecuencia de haber perdido el contacto con sus propios hijos.






  


¿Tienen los abuelos alguna protección legal para poder ver a sus nietos regularmente? ¿Qué pueden hacer?

Nuestro Código Civil (CC) protege tanto a unos como a otros. La exposición de motivos de la Ley 42/2003 que reformó el artículo 160 del Código Civil ya señaló que los abuelos tienen un papel fundamental en la cohesión y transmisión de valores en la familia, que favorecen la estabilidad afectiva y personal del menor, papel que se amplía a otros parientes y allegados.

Para poder ejercer este derecho – los abuelos, otros parientes y allegados –, tienen la posibilidad de interponer una demanda en reclamación de un régimen de visitas con los menores, lo que les puede ser otorgado ó denegado en el caso de existir causa justa.

En lo que respecta a los abuelos, ¿Y qué podríamos entender como causa justa? Toda aquella que perjudique al desarrollo y salud mental y física de los menores, quienes deben ser considerados el interés más digno de protección.

En este sentido, el Tribunal Supremo ha tenido la oportunidad de pronunciarse en numerosas ocasiones. A título de ejemplo, con fecha 24 de mayo de 2013 accedió a establecer un régimen de comunicación ante una Sentencia de la Audiencia Provincial de Sevilla que lo denegaba, que denegaba las visitas entre abuelos y nietos, alegando la existencia de malas relaciones con los progenitores. Pues bien, según nuestro Alto Tribunal, estas malas relaciones no pueden ser consideradas como una justa causa, ya que quedaría en manos de una de las partes el establecimiento de este derecho. Le bastaría al progenitor alegar una mala relación con el abuelo para impedir el ejercicio de este derecho.

A la contra, el Tribunal Supremo con fecha 20 de febrero de 2015, denegó el establecimiento de un régimen de visitas al basarse en los informes psicológicos de los menores y considerar que las visitas evocarían al padre, que estaba en un proceso penal en el que los niños eran perjudicados, existiendo incluso una orden de protección.

Régimen de visitas de los abuelos: ¿cómo se determina y qué modalidades puede haber?

El procedimiento finalizará judicial mediante una resolución que dictará el Juzgado de Primera Instancia competente, la cual determinará si debe concederse o no un régimen de visitas a favor de los abuelos, concretando cual es el régimen idóneo en cada caso, teniendo en consideración variables como, la edad de los menores, las relaciones existentes antes de la ruptura o si jamás hubo relación alguna, si los progenitores están divorciados, en cuyo caso hay que tener en consideración el régimen de visitas del progenitor no custodio, etc.

Para ello, las partes pueden solicitar que se emita un informe por el Equipo Psicosocial del Juzgado, a fin de que se pronuncien sobre cuál es el régimen de visitas más idóneo en cada caso concreto, de modo que valoren todas las circunstancias concretas. En otros casos, no es necesaria la emisión de tal informe, ya que el magistrado puede considerarlo innecesario, bien porque existe acuerdo entre las partes, bien por la edad de los menores, quienes pueden ser escuchados a partir de los 12 años o antes si tienen la madurez suficiente, según el criterio del juez.

Tan importante es que los menores sean escuchados, que con fecha 15 de enero de 2018 el Tribunal Supremo a acordado la nulidad de una sentencia la que no se había escuchado al menor a lo largo del procedimiento.

El régimen de visitas deberá adecuarse a las circunstancias personales de las partes. No es lo mismo establecer un régimen con un bebé, que con menores de 5 años o de 14 años, si el menor no ha pernoctado nunca fuera de su domicilio, etc., de modo que se puede establecer un régimen que puede contener o no la pernocta del menor en casa de sus abuelos o un régimen de visitas progresivo. Podríamos considerar un régimen de visitas amplio, un fin de semana al mes desde el viernes al domingo, dos días en Navidades, nunca en fiestas señaladas, dos días en Semana Santa y una semana en verano. Un régimen de visitas más restringido sería un fin de semana al mes, durante unas horas, dos días en Navidades, don en Semana Santa y dos en verano, todo ello sin pernocta.

En la práctica, ¿Cómo se está desarrollando el ejercicio del derecho de los abuelos?

Actualmente, nos enfrentamos ante un derecho a favor de los abuelos que es muy controvertido en los Tribunales. A pesar de eso, en los Tribunales se trata de buscar el equilibrio justo que proteja el desarrollo psicológico de los menores, y garantice la relación de los mismos con sus abuelos. En mi opinión profesional considero que el papel de los abogados es fundamental para realizar una labor conciliadora, favoreciendo la armonía familiar, y tratando de garantizar que los menores continúen siendo felices tanto con sus padres, como con sus abuelos, evitando así una guerra absolutamente innecesaria entre ambos.
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                            Susana
                        
                        10/04/2023
                        
                                            

                    
                    Soy una abuela que vive sola . Tengo 62 años. Visitaba a mis nietos todos los dias y tenemos actualmente un vinculo hermoso, que se ve perforado por la distancia. Mi hija se fue a vivir a Italia. Mis nietos tienen 6, 7 y 13 años. El mayor tras mi visita quiso volver a su pais y hoy reside en la ciudad de Bell Ville, provincia de Córdoba junto a su padre.  No puedo ir a visitarlos porque carezco de los recursos económicos. Quiero saber de qué manera ampara la ley nuestro vínculo. No es lo mismo una llamada que un abrazo !!!! Se que mi no presencia afecta la vida de los pequeños.
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                            Maria
                        
                        11/06/2022
                        
                                            

                    
                    Es una tortura diaria .. yo creo q si mi hija tiene algo conmigo q culpa tiene mi niña .. soy una abuela a la q le han quitado a su nieta por una discusión con su madre q es mi hija ..nunca en mi vida pesé ni por lo más remoto q esto me iba a pasar a mi .. o q le pasara esto a nadie..es un sufrimiento constante, enfermizo y demoledor .. estoy pensando en denunciar ..pero como es mi hija tampoco se si le pasara algo a ella y fuera la cosa peor . Yo solo quiero ver a mi niña …la adoro la quiero y ella a mi cuando a estado conmigo se nota el cariño ..es muy chiquitita no llega a dos añitos .. es insoportable me muero de la pena y la tristeza.   Me culpa de todo lo malo q le ha pasado en ka vida .como si fuera yo lo peor del mundo y de su vida .. y me castiga con la niña ..porque así lo veo yo como un castigo o una venganza o yo que se lo q es esto ..
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                            Lisandra
                        
                        17/04/2022
                        
                                            

                    
                    Hola,yo tengo una hija por la cual estoy luchando por su custodia,su abuela por parte de padre me dió la espalda y se involucró más de lo normal. A mi me amenazó con quitarme la nena.. pero aún así permití que estuviera con ella.. asta que me denuncio su hijo. Ya preferí alejar a mi hija para protegerla de su padre puesto que tiene malos hábitos con alcohol y droga. Su madre lo sabe.. y mi hija me comentó que cuando ve a su abuela al colegio . Y cuando la llama . Que le da miedo porque la riñe .

Yo le dije a mi niña que no debe tener miedo. A nada que ella solo es su abuela y si le tiene que decir las cosas que se la diga .. para que la respete . Es una abuela obsesionada y maniática.. y la verdad me gustaría saber cómo ayudar a mi niña.. si llevarla a psicóloga.. gracias
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                            Carmen
                        
                        29/01/2021
                        
                                            

                    
                    Tengo una hija madre soltera , la cual tiene un hijo, mi nieto , estoy con el desde que nacio, nunca he dejado de verlo, durante los primeros dos meses lo bañaba cada dia y dormia con él y mi hija , los tres en la misma cama, despues de ese periodo de tiempo, aunque no me quedaba a dormir segui viendolo todos los días y lo bañaba y dormia, a partir de Marzo de 2020, estaba conmigo en mi casa de 3 a 4 días , el resto con la madre, hasta que un dia vino el padre a verlo, y mi hija me culpo por dejarlo ver, y me dijo que ya no veria mas a mi nieto, se le paso el enfado y segui viendolo,

el padre de mi nieto queria arreglar las cosas por la buenas , pero mi hija no queria y ddcia que tendria que ser un juez quien se lo dijera, por eso el padre se ponia en contacto conmigo , para que convencira a mi hija, pero no hubo forma y se meio en juicio.

he estado viendo a mi nieto hasta el fin de semana  pasado, pero ahora no me lo deja ver ya que el padre de mi nieto ha consegido el regimen de visitas , mi hija no me habla, me tiene bloqueada en el wasap y telefono,

ella fue quien le puso los apellidos del padre e incluso el año pasado enfermo y llamo al padre, yo digo que es sui padre y no le puede quitar los derechos de padre, ademas a su hijo la figura paterna es importante, la cuestion es que como no estoy de acuerdo con ella , me castiga y no me dja ver a mi nieto, cuando se queda conmigo dormimos en la misma cama , tiene 21 mes y es un amor , me quiere y lo quiero con locura, ahora lo estoy pasando mal por no verlo, no se que hacer , por una parte pienso que es mi hija y no la puedo denunciar, pero por otra parte pienso, que no quiero dejar de ver a mi nieto.

mi hija me grita y me amenaza delante de mi nieto , mi hija no esta bien , tiene un traastorno, esta con medicación de psiquiatra, dsde hace tiempo, que puedo hacer ?
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                            Aranzazu
                        
                        18/01/2021
                        
                                            

                    
                    Tengo un hijo de una relación ya rota a la que se le sentenció orden de alejamiento del niño por malos tratos. Antes de la sentencia, recogia al niño en el Punto de Encuentro y se lo llevaba a la casa de sus padres (ese era su domicilio) y cuando yo lo recogía en dicho Punto de Encuentro en el trayecto. mi hijo lo encontré un poco triste y después de mucho preguntar me dijo que su yaya le decía que su mamá era una puta (tengo vídeo), una vez sentenciado, como vivía en el domicilio de sus padres, estos no podían ver al niño, aunque yo nunca me negué a que lo vieran, pero no llevarlo a su domicilio, pues ahí vive el padre de mi hijo. Ahora recibo una citación del Juzgado, solicitan un regimen de visitas, como si tuvieran la custodia compartida (4 horas dos días a la semana, dos fines de semana al mes con pernocta y quince días en verano, además de unos días en navidad y semana santa). Alegan que su hijo ya no vive con ellos. Qué puedo hacer?
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